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Laúnica
respuestaposible
anteunaruptura
flagrante
de la legalidad

L
adecisiónanunciada

ayer por Mariano

Rajoy de apretar el

botónrojoqueabrela

puertaalartículo 155

de laConstituciónes

laúnicarespuestapo-

sible ante la flagran-

te ruptura de la lega-

lidad que se ha per-

petrado en el Parlament de Cataluña. Rajoy

adoptó la decisión tras administrar con so-

briamesura lashoraspreviasa laconfusade-

claraciónunilateral de independencia (DUI)

catalana.Alhacerloasí, elGobiernosehacu-

bierto las espaldas frente a cualquier acu-

sación de exceso y ha evitado fotografías en

las callesquepuedandebilitar la imagendel

Estado y, sobre todo, entorpecer la solución

para restablecer finalmente la legalidad.

El requerimiento anunciado por Rajoy,

enelquepideaPuigdemontqueaclare si ha

declarado o no la independencia, constitu-

ye un ultimátum en toda regla, previsto en

el propio artículo 155, y da al Govern la po-

sibilidad de rectificar una DUI que ha naci-

domuerta y ha causado ya suficiente daño

a Cataluña y a toda España. Como recorda-

baayerelpresidentedelGobiernoenelpleno

delCongreso, eldesafíosoberanista,que fue

adoptado tras un referéndum ilegal, ha te-

nidounarespuesta “ajustadaaderecho,pro-

porcionada e integral”. Una respuesta lide-

radaporelGobiernoyreforzadaporelapoyo

de los tres principales partidos del bloque

constitucional: PP, PSOE y Ciudadanos.

El Govern de Cataluña cometerá un gra-

vísimoerrorpolíticoehistóricosirechazaesta

última oportunidad de restablecer la legali-

dad y de evitar la intervención de sus com-

petencias autonómicas. Pocodespuésde re-

novar su apoyo al Gobierno, Pedro Sánchez

anunciabaayerunacuerdoconMarianoRajoy

para estudiar la reforma constitucional del

modelo de financiación y articulación terri-

torial del Estado, el cual constituye elmarco

adecuadoparadebatirsobrecómomejorarlo.

Se trata de un debate pendiente desde hace

mucho tiempo y que debe desvincularse del

inexcusable restablecimiento de la legalidad

enCataluña, cuyoGovernhaperdido toda le-

gitimidadparadialogarydeberectificarcuan-

to antes. Ni Cataluña ni el resto de España se

beneficiarándealargarundíamásunconflicto

quenuncadebiódesatarse.

ElGoverndeCataluña
cometeráungravísimo
errorpolíticoehistórico
si rechazaelultimátum

L
a reducción de la

morosidad banca-

riasehaconvertido

en un serio reto

para las autoridades euro-

peas. Tanto las autoridades

regulatorias (EBA) como las

supervisoras (BCE) y laspo-

líticas(Ecofin)hanpuestoen

marcha un conjunto deme-

didas para reducir lamoro-

sidadexistenteenlosbalan-

ces de las entidades de cré-

ditoeuropeasypotenciarcon

ello el crecimientode laUE.

AndreaEnria, presiden-

te de la EBA, cuantificaba a

principios de año el impor-

tedepréstamosdudososen

la UE en casi un billón de

euros. Esta cifra se plantea

como un problema para la

UE, aunque no podemos ig-

norar la gran dispersión de

los niveles de morosidad

entre losdistintospaísesde

la UE y entre las entidades,

según sus diferentesmode-

los de negocio y la diversifi-

cación geográfica de sus ac-

tividades. Esta percepción

delaEBAestáenlíneaconlas

inquietudesdelBCEque,por

segundo año consecutivo,

consideraloselevadosnive-

les de préstamos dudosos

comounadesusprincipales

preocupaciones. Esta in-

quietud le ha llevado a pu-

blicar una guía, de obligado

cumplimiento para las enti-

dadesdecrédito,paralages-

tión del riesgo de crédito y

la realización de inspeccio-

nes a entidades con niveles

demorosidadmáselevados.

Por suparte, durante la reu-

nión de julio del Ecofin, los

ministrosdeeconomíaacor-

daronunplandeacciónque

solucione esta situación. El

plan, que debe implantarse

antesdelveranode2018, in-

corpora14medidasparafor-

talecer la supervisión a tra-

vésdenuevos requerimien-

tosregulatorios,favorecerel

desarrollo de losmercados

secundarios de préstamos

dudosos y analizar losmar-

cos de insolvencia en la UE,

entreotros.

Aunque toda iniciativa

que contribuya a reducir el

niveldepréstamosdudosos

esbienvenida,convienepres-

tar atención sobre tres as-

pectosabordadosmarginal-

menteenelmencionadoplan

del BCE. Primero, hay que

tener en cuenta que lamo-

rosidadesunelementoinhe-

rentealaactividadbancaria.

Segundo, la imposición de

nuevos requerimientos re-

gulatoriospodríatenerefec-

tos colaterales no deseados

querepercutan,porejemplo,

alosvolúmenesdeconcesión

decrédito.Ytercero,seechan

enfaltaotrasmedidasdeca-

ráctermacroeconómicoque

puedan contribuir a la re-

ducciónde lamorosidad.

En primer lugar, debe-

mos entender que la activi-

dad principal de las entida-

desdecréditoes la interme-

diación financiera entre

agentesahorradoresyaque-

llos que necesitan fondos

para financiar sus inversio-

nes o gastos. Esta actividad

conlleva algunos riesgos

(principalmente los de cré-

dito, interés y liquidez). El

riesgo es, por tanto, un con-

cepto ligado a la actividad

bancaria y su gestión es la

fuenteprincipaldeingresos

de las entidades.

El riesgo de crédito es la

probabilidaddequeunaper-

sonaoempresanoseacapaz

de devolver la financiación

queselehaconcedido.Cuan-

dounclientenopagaunprés-

tamo,seconvierteenunprés-

tamodudoso. Su existencia

en el balance de los bancos

tiene dos efectos inmedia-

tos: el préstamo se convier-

te en un activo improducti-

vo,esdecir,nogenera ingre-

sos, pero sí genera gastos; y

seproduceunusoineficien-

te del capital bancario (re-

curso escaso y caro). Por

tanto, la existencia de estos

préstamostieneunimpacto

negativo inmediato en dos

elementosmuy relevantes

paralasentidades: lacuenta

de resultadosyel capital.

A pesar de los impactos

comentados, lamorosidad,

entendida como el nivel de

préstamosdudosossobrela

cartera total de préstamos,

esunhechoinherentealaac-

tividad bancaria y, siempre

que semantenga en niveles

razonables,nodeberíaserun

obstáculo para la financia-

cióndefamiliasyempresas.

Poresonodebeinterpretar-

sepersecomounlastrepara

el crecimientoeconómico.

Ensegundo lugar,desde

el inicio de la crisis, la regu-

lación financiera se ha utili-

zadocomounaherramienta

preventivaparaevitar futu-

ras crisis. No obstante, aña-

dirmayoresrequerimientos

regulatorios a las entidades

no es necesariamente una

buena solución a este pro-

blemademorosidad.Esmás,

en algunos casos podría ser

perjudicial. La redacciónde

nuevasguíassobreconcesión

y gestión del riesgo de cré-

dito,acargodelaEBA,podría

llevar a una homogeneiza-

ciónexcesivadeloscriterios

deconcesióndepréstamos,

loquedificultaríaelaccesoa

financiaciónadeterminados

colectivos.

Finalmente, debemos

recordarquelarecientecri-

sis económica está detrás

del elevado número de em-

presas y hogares que han

afrontadodificultadespara

atendersusobligacionesfi-

nancieras. Más allá de las

medidas legaleso regulato-

rias, se echan de menos

otras medidas estructura-

les o de impulsomacroeco-

nómico, que contribuyan a

la recuperación económica

de laUE, conel retornoani-

veles de crecimiento y em-

pleo aceptables, y que pro-

muevan la reducción de la

morosidad de los agentes

económicos.
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Más exigencia regulatoria no es

necesariamente lamejor solución

para atajar el problema
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